
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
TFJFA / Reglamento para establecer la denominación de los 
criterios aislados que emiten las Salas Regionales, incluidas 

las Especializadas y Auxiliares 

 
El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (TFJFA) dio a conocer 
el día de hoy (11 de noviembre) a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), el Acuerdo SS/08/2013 por el que se reforman los artículos 2, 17, 20, 
33 y 71 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa para establecer la denominación de los criterios aislados que 
emiten las Salas Regionales, incluidas las Especializadas y Auxiliares. 
 
Al respecto, el TFJFA tiene como objeto consolidar la labor jurisdiccional que 
tiene encomendada, fortaleciendo el marco jurídico que lo rige, con lo que 
ha logrado establecerse como un tribunal de lo contencioso-administrativo 
dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, dando cabal cumplimiento 
a las garantías consagradas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos para la impartición de justicia. 
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